




California, hace constar  
 

C E R T I F I C A: 
 

52 de carácter O
el día miércoles del 21 de enero del año dos mil  CUARTO PUNTO (4.3) del Orden 
del Día, referente al 

  
 

SAMUEL EDUARDO REAL MURILLO.              A FAVOR. 
MARÍA REYNALDA RODRÍGUEZ FERMÍN.              A FAVOR. 
ISAAC CONTRERAS LÓPEZ.               A FAVOR. 
MARÍA JESÚS QUIJADA MALDONADO.               A FAVOR. 
JOSUÉ ABEL MARTÍNEZ BASILIO.               A FAVOR. 
PEDRO JESÚS TORRES SALAS.               A FAVOR. 
KAROLINA FRAIJO VELÁZQUEZ.               A FAVOR. 
LAURA ESTELA SEVILLA GARCÍA.                A FAVOR. 
SONIA LÓPEZ MONTOYA.                  A FAVOR. 
CLAUDIA RAQUEL COTA RUÍZ.               A FAVOR. 
SARAHÍ OSUNA ARCE                             A FAVOR. 
ROMÁN COTA MUÑOZ.                             A FAVOR. 
 

12 votos a favor, 0 en contra, 0 – 
 
Acuerdo: El XXV Ayuntamiento de Tecate, Baja California, por Mayoría  de votos aprueba  
 

 
PRIMERO.- SE APRUEBA LA REFORMA A LOS ARTÍCULOS 8, 130, 137, 145, 146, Y 156 AL REGLAMENTO 
DE TRÁNSITO PARA TECATE, BAJA CALIFORNIA, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
 

ARTÍCULO 8.- (…)  
 
I. Conocer y resolver los recursos de inconformidad 
para el Municipio de Tecate, Baja California 

 
 
II a III.- (…) 
 
 
ARTICULO 130.- 

 previsto en el Bando de Policía y Gobierno para el 
Municipio de Tecate, Baja California y de forma supletoria se aplicará lo  
 
I a VI.- (…) 
 



 

cívica de conformidad con el Bando, en su ámbito de competencia; y 
 

 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 
Único.- 

 
 
 
TERCERO.- SE APRUEBA LA REFORMA A LOS ARTÍCULOS 5 Y 73 DEL REGLAMENTO DEL CUIDADO Y 
PROTECCIÓN DE ANIMALES DOMÉSTICOS PARA EL MUNICIPIO DE TECATE, BAJA CALIFORNIA., PARA 
QUEDAR COMO SIGUE: 
 

- (…) 
 
I. a la II. (…) 
 

o Dirección de 
 

 
IV. a la VIII. (…) 
 
 

- (…) 
 
I a XXIX.- (…) 
 
Las conductas señaladas en las fracciones XXIII, XXV y XXVI serán sancionadas en términos del 
Bando de Policía y Gobierno para el Municipio de Tecate, Baja California y las resoluciones que 
de las mismas deriven serán recurridas en términos del mismo Bando. 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 
Único.- 

 
 
 
CUARTO.- 
AMBIENTE PARA EL MUNICIPIO DE TECATE, BAJA CALIFORNIA, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
 

- (…)  
 



Gobierno del Municipio de Tecate, Baja California serán sancionadas en los términos de dicho 
Bando.

- (…) 

I a II.- (…)

ser recurridas por las personas agraviadas por el recurso administra
Bando.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Único.-

22 del mes de enero del año dos mil séis.

l día 22 del mes de enero de dos mil séis, 

A T E N T A M E N T E

MTRO. EDUARDO MACIAS FLORES.
SECRETARIO DEL XXV AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE TECATE, BAJA CALIFORNIA.


